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L Obifpo de Santander con el debido refpeco 
dice : Que haviendoíele paflado los Papeles, 
que componen el Expediente ^ íbbre la preten-
fion introducida por el muy Reverendo aótual 
Arzobifpo de Burgos, para que íe reformen va
rios exceííbs, que íupone cometidos por los 

'Jueces Apoftolicos, Execütores en la execucion de la Bula de 
Erección de el Obiípado de Santander como aísimiímo íbbre 
la paga de penfiones, y íubíiítencia de la providencia toma
da por V . M . el que también fe halla remitido en virtud de 
ííi Real Orden al Coníejo de la C á m a r a , para que en vifta 
de todo y y de lo que exponga el vueftro Fi íca l , oídas inftruc-
tivamente las Partes ^ íe le confulte lo que le pareciere en ne
gocio tan grave: en el que fe encuentra entre otros Papeles 
Formados á nombre de el muy Reverendo Arzobifpo de Bur
gos , con demafiada generalidad 3 y no poca equivocación ^ un 
Pedimento dado por Gabriel Pedrero > Procurador del referi
do muy Reverendo Arzobiípo , firmado de é l , y de el Licen
ciado Don Ifidro de O ñ a t e , efpecificando en el modo que pue
de las pretenfiones de íu Parte á las que fitisfará el Obifpo 
dé Santander 3 proponiéndolas con la claridad que alcance, y 
le íea poísible, evitando toda prolixidad , y feparandoíe de la 
crifi , qué merecían ciertas expreísiones y que íe encuentran fre
cuentemente en el referido Pedimento > en cuyo principio íe 
afirma : Que no es ± ni hafído el intento de el muy ^verendo 
Arzobifpo de 'Burgos y el impugiar la (Bula Apoftolica de la Erec
ción j Jmo a que teyiiendo efeBo en todo y y folo lo que ella difpo
ne 3 y y , M , quijo en fu impetración ) fe tome la providencia mas 
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oportuna ypara que por autoridad legitima fe modere , j reponga 
lo demás, que confiare haverfe obrado en fu execucton , contra
viniendo/e a fu tenor ¿ y a la tf^eal voluntad de V . M . en perjui
cio de la Mitra ArzoBfpal de 'Burgos3 a cuyo intento fe dejo ahier~ 
ta la puerta por ^eal Cédula de^hueve de Noviembre de el ano 
pajjado de mil fetecientos y cincuenta y cinco , que J i bien no apre
ció la contradicción hecha por el muy Reverendo Arzobifpo !Don 
Juan Francifco Guillén 3 para efecio de retardar la pojfefsion a l 
(Reverendo Ohifpo { a la fazon eleño ) de Santander y antes 
bien aprobó los Autos de los Executores fobre la enunciada B u 
la 'f pero que éfto fue fin 'perjuicio de el derecho en las (partes, 
conforme a la refpuefia de el vuefiro Fifcal > de fuerte 3 que por la 
citada (Real Cédula no fe pensó en quitar f u derecho a l muy Re
verendo Arzobifpo de (Burgos ] para pretender la reformación de los 
referidos Autos en lo que fuejjen perjudiciales a fu (Dignidad 3 co~ 
7710 lo tiene efiimado por fu Real Orden de veinte y feis delSLo-
viembre próximo pajfado y para' que oyendo a l muy Reverendo A r 
zobifpo y al vuefiro Fifcal ? y a l Obifpo de Santander infiruñi-
vamente fobre efie negocio 3 le confulte la Cámara lo que le 
pareciere. 

Efte es el oxordio de el difufo Pedimento de el Procu
rador de la Parce contraria 3 quien fe detiene en querer probar, 
que aún eftá en efcado de poderfe reponer lo que íe huvicre 
excedido en la execucion de la Bula y por el mifmo hecho de 
la remifsion de efte negocio al Coníejo de la C á m a r a , para 
el fin que comprehende la Real Orden citada de veinte y íeis 
de Noviembre próximo paífado s como íi cita Soberana pro
videncia de V . R. M . tomada a las repetidas inftancias de el 
muy Reverendo Arzobifpo de Burgos y aparentadas con quejas 
de unos graviísimos agravios hechos á íu Mitra por los Jueces 
Apoftolicos en la Erección de el Obifpado de Santander ^def-
truyeífe, y pudieíle deílruír la fuerza délas aprobaciones Pon
tificia j y Real , que mereció todo lo obrado y las razones que 
tiene expueftas el Obifpo , convenciendo íer cíle un negocio 
perfedamente concluido con todas aquellas folemnidades , que 
le hacen , y conílituyen en efta naturaleza y fin que de ella le f i 
que lo nuevamente mandado por V . M . porque efto íolamen-
te fe dirige a que fe le haga preíente la verdad > que reíultáre 
de efte Juicio inftruólivo) y el dióbmcn 5 que fobre el for
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máre el Confejo de la Cámara ; pero no a que íe abra la puer
ta á una Demanda de can infelices confccuencias, que para 
evitarlas, y cerrarla enteramente a las pretenfiones, y contradic
ciones y que la experiencia de dos íiglos ha hecho ver, íe í i -
guen con obftinacion ^ y porfía j fin fundamento alguno para 
ellas, obligo á que V . M . interponiendo fu Real autoridad, 
impetraíTe por medio de íus Miniftros en Roma la Bula de Apro
bación y y Confirmación en forma efpecifica de todo lo exe-
cutado por los Jueces Apoftolicos en la Erección de el Obif-
pado de Santander , que le quiere impugnar con los vicios de 
obrepción y y fubrepcion, por lo que íe callo, y lo que íe fupu-
ío , fin la debida confideracion de que el Impetrante de la Bu
la fué V . M . y que los vicios, que íe oponen , fon tan volun
tarios y como ágenos de la Soberana Perfona de V . M . arre
glada y y fabia conduda de fus Miniftros y procurando el Au
tor del Pedimento de la Parte contraria esforzar efte raro 
peníamiento con la reflexión de : Que a V , M . no Je le hizo 
pr e/ente la nulidad y que contenia todo lo executado por los J u e 
ces Apo/iolicos y cuyos Autos afirmo fiempre el Ohifpo de Santan
der efiahan arreglados a la (Bula s de lo que infiere f u é V . M 
engañado y como también la Sil la Apofiolica al tiempo de la ex
pedición de la (Bula Confirmatoria j fin que Je debilite (dice) la 
fuerza de efia reflexión y por la circunfiancia de haverfe prefenta-
do a Su Santidad copia de los mencionados Autos para obtener f i 
Confirmación j porque efia copia fué tan diminuta y que no conte
nia la Bula de Erección y ni la Carta Geográfica , que eran el fun 
damento y y cabeza de dichos Autos *, y fin haverfe tenido prefen-
tes tan principales documentos y no Je puede decir y que fe aprobó 
en forma efpecifica lo aBuado por los Jueces Executores y y con 
infiruccion Juficiente y noticia de la nulidad y como era precifo, 
para que fe entendiejje fubfanada mediante la Confirmación Apof 
tolica, E ñ o es en lo que íe afianza la reflexión de la Parte 
contraria de la que íe faca efta coníecuencia : Luego fi fe 
huvieífen tenido prefentes, junto con los Autos^la Bula de Erec
ción , y la Carta Geogrofica^ documentos tan principales, fe po
drá decir ^y fe dirá y que fe aprobó en forma efpecifica lo ac
tuado por los Executores, y con la infiruccion fuficiente y y no
ticia de la nulidad fi la havia y la que quedaría fubfanada me
diante la Confirmación Apoílolica. Esafsi que la Bula de Erec
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c ion , b unt ra í í impto autentico, que es lo mif ino, junto con 
la Carta Geografica^íe remitieron á Roma por medio de el Car
denal Miniftro ; y que aun dado , y no concedido_, de que efto 
no íe huvieíTe hecho ^ no íe le podria oponer efta falta, refpec-
to á que en la Corte de Roma íe quedan fiempre los origi
nales de todas las Bulas que fe expiden „ y que alli íe halla la 
de el Obifpado de Santander , como también la original Carta 
Geográfica lluego fiendo expedida la Bula Confirmatoria ápre-
íencia de eftos documentos, y los Autos obrados por los Jueces 
Apoílolicos y havrá quedado fubíanada qualefquiera nulidad,, 
íi la huvieíle , y cerrada enteramente la puerta a íemejantes 
recuríos. Siendo también muy digno de cojifiderarfe 3 que en todo 
lo obrado por los Executores 37io fe halla mención alguna de el 
importe de la renta defmembrada 3 ni aparece y que huviejfen hecho 
ju/ii/icacion de él yy a lo menos no efta pue/ia en Autos : con que 
no hay fundamento para creer, que Su Santidad procedió a dicha 
Confirmación fabidor de la referida renta defmembrada. A lo qué 
íe refponde 3 que a los Jueces Apoílolicos no les tocaba hacer 
liquidación de rentas, n i en toda la Bula íe encontrara clau-
fula alguna , que les imponga tal obligación: Su Santidad def-
membro, y feparo para dotación de la nueva Mitra ^ Iglefia, 
Sacriftía , y Fabrica , todos los Diezmos de Mar^ y Tier ra , Pro
curaciones, y demás Derechos, que tenia el muy Reverendo 
Arzobifpo de Burgos en todo el Territorio defmembrado que 
era todo el comprehendido de penas á baxo , aguas vertientes 
al Mar Occeano, junto con el produdo de las dos Abadías de 
Santander y Santillana, cuyo importe les dio facultad para que 
dividieífen á fu arbitrio y como todo confta literalmente de la 
Bula \ y como para efto no íe neceísitaííe de hacer liquidación 
de rentas, fino dividir éftas en la forma y y modo v que fe hizo, 
eícufaron un trabajo importuno, como lo íería, el que tanto fe 
echa menos por la Parte contraria, y fu pone neceííario para 
que íe huvieíle dado fuerza de validación por la Silla Apofto-
lica a dichos Autos: lo que íi fuera cierto , tampoco le falta
ría eíle requifito a la Confirmación Apoftolica , en forma ef-
pecifica : porque a la pagina diez y nueve de los Autos o r ig i 
nales efta la planta de la formación de la Iglefia , diftribucion, 
y divifion de las rentas decimales de todo el Territorio j que 
comprehende el nuevo Obifpado, inclufo el produdo de las 
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5 
dos Abadías , y el de la Mefa Capitular J con el método de fu 
repart ición, aplicación > y adminiftracioni y a la pagina veinte 
íe dice , que por las noticias, que han tomado los Jueces A p o t 
tolicos, queda la Mitra de Santander con catorce m i l ducados 
flus minufvé y y el Dean , y Cabildo con diez y ocho m i l du
cados , y Ia I ^ b r i ^ con fíete i de lo que refulta fer el total 
treinta y nueve m i l , en lo que no pufieron nada de menos, fi
no de mas: porque como no Ies importaba la liquidación for
mal j y íe gobernaron por noticias extrajudiciales j padecieron 
equivocación infubñancial para fu in ten tó , y no menos para 
el de la Parte contraria j pues fiendo la voluntad expreíTa en 
la Bula de Su Santidad aplicar al nuevo Obifpo todas las ren
tas y que tenia el muy Reverendo Arzobifpo de peñas á bajo, 
fin re ípedo al mas ó menos de fu valor r no íe podria decir, 
que Su Santidad havia fido engañado en la narrativa de los re
feridos produótos y cuya nocida no dexo de tener al t iem
po de la Confirmación Apoftolica en forma eípecifica, como 
íe ha hecho ver y y configuientemente quedará por ella fubía-
nado el exceífo, que en elle punto tan voluntariamente íe im
puta á los Executores i porque Su Santidad lo aprobó todo con 
conocimiento de Caufa^y teniendo preíente lo que la Parte con
traria dice íe neceísicaba para fu validación quien pro/tgue ha
ciendo un cargo al Ohifpo de Santander y 4e que haya ajjegurado 
en f u Memorial de doce de Septiembre de el año próximo pajja-
doy como verdad indefeBihle, que la renta aplicada por los referidos 
Executores a f u Mitra I, no folo no afciende a los catorce mil du-~ 
cados 3 que en fus Autos fe fupone yo dicen aplicados'•> fino que9 
fin deducir el Suhfidio, y Efcufado,y falarios de Minifiros, y Ofi
ciales ; que necefsita dicha Mitra y no excede de ciento y dos mil 
dofcientos y veinte y nueve reales, y veinte maravedís 3 que efcafa-
mente hacen nueve mil y trefcientos ducadosy fiendo afsi 3 que no 
puede el Ohifpo ignorar y que la (Bula de Erección y en el fu^uefto 
de fer doce mil ducados la renta de el Territorio , que manda def-
memhrar^y de feis mil la de las dos Abadías de Santander, y San-
tillanayquiere que el Obifpo lleve doce mil ducados de renta3aplican-
dofele, ó toda la defmembrada, b las dos tercias partes de ella ,y 
de la de dichas dos Abadías no obftante eflo ¡ y de que tampoco pre
tende el muy (Reverendo Arzobifpo dexen de aplicarfele dichos do
ce mil ducados libres de gaftos de ad}7iinifiracionyy délas demás car-
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gas , que 7io /ean la de Suhjldio Efcufado, ni penjlones i todavía 
infifte con particular em^no el expresado Ohijpo en defender to
do lo que hicieron los Executores, y feñaladamente las aplicacio
nes de renta j aunque no fe hace increíble 3 que dexajje de adver
tir ,/eJepararon abiertamente de la regla y que dicha 'Bula de Erec
ción prefcribe '•• procediendo tan arbitrariamentey como de el mifmo 
Plan de divi/ion de rentas fe reconoce: de fuerte y que J i no fa l ta la 
verdad^ que el Obifpo afirma fer indefeñible y fe verifica 3 que la 
contradicción , que hace al intento el muy Reverendo Arzobifpo, 
y la defenja 3 en que fe ha empeñado de los Autos de los Execu-
tores y f in excepción de las referidas aplicaciones 9 ademas de refif 
tirfe por dicha Bula de Erección ) contiene una impugnación mani-
fiefta de los derechos de fu {Dignidad-, y no es pofsible percibirfe3 có
mo debiendo gozar doce mil ducados > fi fe executa dicha Bula , 
fegun es juflo , y el muy Reverendo Arzohifpo pretende y ha encon
trado conveniencia en folicitar y que tenga efeño lo hecho por los 
Executores y que no le aplicaron mas que nueve mil y trefcientos ef-
cafos sy cómo ha de perfuadir apreciahle una infiancia y que tan 
claramente fe defcubrefer contra los interejjes de fu Mitra y y que 
configuientemente no fe reputara efeBo de el zelo y que tanto le 
abra fe y de el. benefició efpiritual yy corporal de fus Ovejas y fino pro-
njenir de algún otro principio, 

Efte Señor es el cargo y que creyendoíe autorizado para 
ello_, le opone el Procurador de la Parte contraria al Obifpo de 
Santander , cenfurandole de omiflo en la defenfa de fu Dignidad 
(obligación eftreclia de los Prelados) bde culpablemente ma-
licioío en la tolerancia de la infracción que tan abiertamente 
fe ha hecho de ellos por los Jueces Apoítolicos *, á lo que no 
era muy neceífario refponder : pero porque no íe crea y y fe ca
pitule eldifsimulo por convencimiento/e fatisface^diciendoiQue 
para la execucionde las opoficiones a lo hecho ^era neceífario, 
que concurrieífen en el Obifpo y lo primero y noticia formal de 
lo obrado *, lo fegundo y que le conftaíle havia exceífo intolera
ble y y digno de que fe repufieííe ; y lo tercero y que la ocafion 
fueífe a propoíito y porque las circunftancias de la oportunidad, 
fuelen hacer pecaminoío en un tiempo y lo que en otro es l i 
cito. Efto fupuefto y no tuvo la omifsion y que fe le imputa el 
Obifpo porque los Autos de la Erección íe concluyeron por 
los Jueces Apoftolicos por el mes de Diciembre de m i l fete-

¿^¿> cien-



7 
cientos cincuenta y cinco, y la copia autentica de ellos no íe 
k pafso hafta muchos mefes defpues de el año figuiente de cin
cuenta y íeis : con que no podia íaber con la formalidad ne
cesaria lo que contenían unos Autos , que no havian paíTado 
á fu poder ; y que quando lo fupieífej tampoco podría reclamar 
contra ellojíi no es a bultos porque el verdadero valor de fu M i 
tra era predio le ignoraíle, como le ignoro no íolo mefes fi
no años : porque haviendoíe hecho los Arrendamientos de aquel 
triennio por el Mayordomo de el muy Reverendo Arzobifpo di
funto , y parando las Eícrituras en el Eícribano de Rentas De
cimales de aquel Arzobifpado , folo fe íupieron los valores á 
coila de tiempo 3 y penofas diligencias •> y aun aísi íolo fe con-
íiguio en confufo , y de modo, que en la realidad no fe po
dia aíTegurar con certeza; por lo que en la Certificación 3 que 
en nueve de Septiembre de m i l íctecientos cincuenta y fiete 
dieron los Mayordomos de Mefa Capitular 3 y Epifeopal de San
tander , no pudieron efpeciíicar los ramos^que producían el va
lor , que certificaban de la Mitra j y hafta el prefcnte año de 
cincuenta y ocho , en que han empezado á correr los Arrenda
mientos , y hechoíe por primera vez por los referidos Mayordo
mos , no fe ha tenido la juila noticia de íus produólos : de lo 
que reíulta no fe podría quejar el Obifpo de un exceílb, que^ 
quando le huvieíle le ignoraba. Dicefe, que quando le huvief 
fe porque efedivamente no le huvo 5 pues como la Bula no 
le feñala taxativamente doce mi l ducados ^ fino eíla cantidad, 
con la dicción de el poco mas, o menos 3 podía caber muy 
bien 3 y cabe y el que fe entendieílen doce, o catorce con eíle 
aumento , o diez o doce con eíla diminución j por lo que fe
ria fumamente reparable (y aquí entra lo fupueílo en tercer lu
gar de la oportunidad) que un Obifpo primero de un Obif-
pado tan nuevamente erigido á inílancias del piadoío zelo de 
y . M . y hecho con las mayores íolemnidades y que preferibe 
el Derecho, por un Papa de todos modos tan grande , falieífe 
dando el primer paífo, que debía encaminar al bien de fes 
Ovejas , y fervicio de ambas Mageílades | acia una pretenfion 
tan infundada, y odiofa, dando lugar á las mormuraciones de 
el Pueblo > y lo que feria mas fenfible, al diíguilo de V . M . 
que no podría mirar fin defagrado femejante intento aun
que feria muy conforme al de el muy Reverendo Arzobifpo, 
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fegun explica fu Procurador en el Pedimento , en aquella ex-
preísion , de que no jerta extraño y fe le negajje al Ohifpo la au
diencia en eftaCaufa y mientras 710 convierta f u empeño alo con-
trarh) finalizando aísi el propueílo cargo de la omiísion de 
e lObi fpo , introduciéndole al punto de penfiones por eíle me
dio j íbbre el que dice : Que debw conjiderar el Obifpo para no ex-
iflicarfe tan libremente contra efta providencia : lo primero 3 porque 
éfta j nada tiene de común en el punto de la defmembración he
cha por los Executores 3 pudiendo fer injufia éf ta , fin que aquel 
lo fea \ y lo fegundo > que V , M . procedió a dicha deliberación , por̂  
principios yy razones y que aunque parece haverfe ocultado a la pe~ 
netracion de el Obifpo y fon en st tan perceptibles yy eficaces) co
mo fe reconoce con fola la infpeccion de lo que en el particular tíe~ 
7i€ reprefentado a V , M . la Secretarla de el vueftro tf^eal ^Patro
nato ^pudiendofe añadir a ella y que aunque a nombre de V . M . f e 
le huviejfe ofiecido al Obifpo} como éfte lo afirma y que no fe re-
fervartan penfiones fobre fu Mitra de Santander 3 no por ejfo que¿ 
dañan libres de las ya impuefias antes de la defmembr ación yfo~ 
hxe las rentas de dicha Mefa Arzobifpal y los frutos que fe huv'tef-
fen feparado de éfta y por quanto dichas penfiones fon carga ^eal^ 
que Jigüe los mi finos frutos :y como la referida providencia no em-
holvió otra cofia y que una declaración de efito mijmo > de at es y que 
para la perfiuafiion de haverfe por ella faltado a la fié prometida y fe 
repiten con mucha importunidad yy poca reflexión y las dichas ofer
tas \fiendo igualmente inconfiderada la queja y de que los quatro 
mil dofeientos y veinte y fíete ducados y que fie ha eftimado debe pa
gar dicha Mitra de Santander y por caufia de las referidas penfio
nes ; exceden dé la tercera parte de la rentay que fie le ha aplicado 
por los Executores : pues y como muy bien advirtió la mifima Secre-
taríay lo que por documentos exiftentes en ella refiultayesyque no ex
cede de la tercera parte de lo definembrado la exprejfada cantidad, 
haftando para éfto y que Uegajje el todo a doce mil fieificieyitos y 
ochenta y un ducados, y que con efeño llegue a ellos y no fie ha atre
vido ¿i negarlo el Obifipoy ni hafta ahora tuvo a bien explicar quan
to fiea fiu importe y contentandofie con hablar de lo que por dicha 
aplicación goza Ju Mitra y como fi efto fucjfe fiólo y y precifiamen-
te lo definembrado ; lo qual era menefter que fie verificajfe y pa
ra que tuviejjen color de juftificacion fius exclamaciones y y quejas 
contraía mencionada providencia \ porque fi en efeBo n ó v a l e di
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9 
chos doce mil feifcientos ochenta y un ducados , los que disfruta en 

fuerza de la referida aplicación y debe quejarfe de los Executoresy 
que fin aplicarfelos en la realidad^mamfefíaron en fus Autos y que 
le aplicaron catorce m i l , no de V . M . que procedió bajo de con
cepto de efta aplicación y cuya exiftencia no havia imputado el 
Obifpo y antes bien la reconoció virtualmente y procurando aproba
ciones de dichos Autos ,Jin reftriccion alguna ¡ y con la exprefsion 
de eftar en un todo arreglados ^ orno ahora lo defenderlo que no 
podria decir fe 3 f í pareciejje un tal vicio, como el que el dicho Obif
po ahora les atribuye} de haverfe procedido a la referida aplica
ción de rentas fin haverfe hecho liquidación formal , y folo en vir
tud de Informes extrajudiciales j y conjeturas muy falibles, que lo 
fueron en efeHo y fegun a l a letra lo expone dicho Obifpo en el ci
tado f u Memorial de doce de Septiembre, y en todo cafo la expref 

fada providencia le dexa falvo J u derecho y para intentary que a la 
paga de dichos quatro mil dofcientos veinte y fiete ducados contri
buya el Cabildo de f u Santa Iglefia en la parte que es notorio lle
v a de dichos frutos defmembrados \ a lo menos fi fuejje verdad y que 
el exprejfado Obifpo no disfruta la renta de dichos doce mil feif
cientos y ochenta y un ducados, 

Efto es, Señor , todo lo que en el intento de que al Obifpo 
fe le páíTen la cantidad de penílones tantas veces referida y fe en
cuentra a la letra en el Pedimento de la Parte contraria j y pa
ra la inteligencia de el derecho con que íe pretende femejan-
te divifion y y paífe y y en fatisfaccion de lo expueílo y no puede 
el Obifpo dejar de acordar a V . M . los antecedentes hechos, 
aunque incurra en alguna proligidad. Luego que V . M . prefen-
to al muy Reverendo Arzobifpo de Burgos para la Mitra y que 
digniísimamente obtiene y eícribio éfte al Secretario de el Real 
Patronato y que a la íazon era, fuícitando la pretenfion de que 
íe le libertaíle de una parte de la carga de las penfiones y paífan-
dole al Obifpo de Santander la cantidad correfpondiente a 
los frutos deímembrados y implorando la protección de cfte M i -
niftro y quien conformandofe con efte penfamiento y hizo Re-
preíentacion a V . M . por la Secretaria de el Defpacho corref
pondiente 'y a Jp que fe figuib la Real refolucion arreglada a la 
referida defiftem&aeiofl y y deíeos de el muy Reverendo Arzo
bifpo j mandando fe paífaífen los oficios correfpondientes y p i 
diendo al Obifpo de Santander fu confentimiento*, lo que ha-
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vicndofe executado , refpondio reprcfentando humildemente a 
V . M . que quando entro en la Mitra de Santander dio fu con -
fentimiento para que fe le cargaíTen la tercera parte de el -líquido 
valor, que reíultaíTe tener la M i t r a , bajo el concepto de que no 
íe le cargaría penfion alguna, por los motivos, y fundameiv 
tos que expufo entonces,, y que hallo práólicamente comprobar 
dos en la piadofa inclinación , con que V . M . fe movió á liber? 
tarle de la contribución de Subfidio, y Excufado por cinco años", 
fm embargo de no tener efla gracia exemplar en atención á las 
razones que expufo , que en llibílancia fueron las mifmas, que 
fe confideraron eficaces para no cargarle penfiones, fuplican^ 
do á V , M . humildemente y fueííe férvido de continuarle efta 
gracia , refpe¿to a íer mayor la urgencia, y mas poderofos los 
fundamentos que para ella havia v pero Jujetando/e de/de luego, 
fi era de / u ^eal agrado no Je indinaba a fus ruegos > a dar 
fu confentimiento y que de nuevo freftaba para la carga de la 
tercera parte de lo que refultaffe liquido valor de la M i t r a : co^ 
mo todo confta de la referida Refpuefta y humilde Repreíen-
tacion 3 que íe halla al numero íexto en el ExpedienteVReípon-
dio á todo lo expuefto por el Obifpo el Secretario de el Real 
Patronato en Reprefentacion que hizo a V . M . en veinte y íeis 
de Noviembre de m i l fetecientos cincuenta y fíete; y en íu viíla 
fué V . M . íervido mandar paífaífe todo á la Cámara^ para que 
le coníultaíle fu diótamen íobre la pretenfion de el Gbifpo^ 
quien en coníecuencia de eítos antecedentes, y en cumplimien
to de lo también mandado por V . M . de que inftruClivamen-» 
te fe le oyga íobre todo , fatisface a lo contenido íobre eñe af* 
fumpto en el Pedimento de la Parte contraria 3 ciñendoíe á lo 
que debe refponder 9 y evitando la obícuridad con que íe pro-, 
pone, que la pretenfion de que el Obifpo pague los quatro m i l 
dofeientos y veinte ducados, que fe fupone correfponden de ter
cera parte de el liquido valor de lo defmembrado, no es arre-? 
glada: Lo primero, porque fe funda en el fupueilo falfo, de que 
la carga "de la tercera parte es carga Real i porque fi lo fuefle^ 
y como tal impuefta a los frutos, no íeria neceífario el confen
timiento de el Obifpo para ella v porque eo ipfo q m admit ieí t 
fe la Mit ra , íe entendia admitida dicha carga , pues icomo ím-
puefta en los frutos , en que- confiftia fu Renta, éftos ficmpré 
paíTarían c u m / u o omre3 lo que no es cierto : Lo íegundo, por^ 

que 



11 
que quando lo faeffe, no íe feguiría de a q u í , que los frutos deí-
membiadós para dotación de la Mitra de Santander, y íu Iglc-
fia ¡ paflaíTen con efta carga, que voluntariamente fe les quie
re ahora imponer; porque la referva de penfiones fobre los Be
neficios 3 recae folo fobre los frutos de aquel Beneficio, no íb-
bre los que feparados por autoridad legitima fe.aísignan a otro 
diñinto y y nuevamente erigido j de modo , que dicha referva-
cion de penfiones queda anexa al Ti tu lo ^ y configuientemen-? v 
te á los frutos que pertenecen á éfte, no a los que ya no fon fu -
yos , y el Papa diígrego á favor de una nueva Mitra , que no fe 
probará quifieífe cargar duplicadamente: como fe feguiría,, fi 
los frutos feparados paífaífen con las penfiones impueftas á la 
Mit ra de Burgos y V . M . ufando de fu Derecho , mediante el 
Cohíentimiento dado por el Obifpo carga tercera parte, 
que reñaífe liquida del valor de la Mitra de Santander que / ^ * 
vendría á fer doblemente cargada , y en mucho mas, no folo de ^ ' 0 
la tercera parte, fino de la mitad j lo que es contra la mente ^ ' ^ w h i l r i Z t 
Pontificia , y eftilo de la Curia Romana : Lo tercero , que aun ' O / J a ^ y n í . íaJ¿¿t¿ 
quando todo eílo no fucile a ís i , nunca tendría el Obifpo otra ícLci&rh"2^&e^us/u 
obligación , que la que refultaíle de la parte de frutos que lie- r^ai&J^rJ 
Va, y conílaífe legítimamente pertenecerle, pues de lo contra- ' V P a t 
rio 3 feria lo mifmo g que mandarle que pagaífe lo que debía t J a ¿ n c V U & i ^ v z / u 

un tercero á otro , y no á é l , reíervandole el Derecho, para que. ̂  c ^ M u ^ r ^ c o í t 
repitieífe contra el deudor no iuyo 51 lo que ya fe vé, que es un ^ ^ r~^ 
abfurdo, que fi fe pradicaífe , embolvería injuílamente al O b i f i , ( O 
po en un Pleyto con fu Cabildo, y demás Intereílados, tanto 
mas molcílo , y dudofo, quanto fe ignora el derecho de cargar 
la tercera parte á las Mefas Capitulares , n i otros Intereífados *, y 
que eftamos viendo , que V . M . no lo hace, y folo ufa de el In 
dulto Apoílolico de cargar la tercera parte líquida de lo que 
correfponde á las Mitras *> pero Cempre con la precifa circunf-
tancia , de que hayan de íacar los Peníionillas Bula á fu favor 
en la parte que á cada uno fe k aísigna \ fiendo digno de con-
fideracion , no la haya hecho la Parte contraria de la defigual-
dad, é improporcion , con que fe intento hacer la feparacion 
de penfiones dexando á la Mitra Arzobifpal la de feis m i l du
cados , que obtiene el Arzobifpo de Edeíla , de mas de ochen
ta años de edad, y al Obifpo de Santandér la cantidad de qua -
tro m i l dofeientos y veinte ducados, compueíla de varias pen-
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fíones perpetuas : lo que fobre no fer equitativo, incluye una 
manifiGfta nulidad', pues el Obifpo 3 ni confintib , n i pudo con-
fentir en el paíTe de femejantes penfiones : Lo primero^ porque 
en el aviíb , que fe le paíso por la Secretaria , de efta refolu^ 
cion de V . M . fobre lo que repreíento ^ lo que fe halla al nu
mero fexto jno fe le exprefsb , como debía , n i efpeeificb eíla 
qualidad y que por si fola conílituye efta carga por de otra na^ 
turaleza:Lo fegundo , porque aunque con eífe conocimiento 
lo huvieífe confentidoera inválido | y de ningun valor , y efec
t o , por ffaka de autoridad para ello \ pues para que lo tuvieíle, 
fe neceísitaba de Concefsion Apoftolicarpues lo contrario efta re
probado por Derecho bajo de gravifsimas penas impueftas á los 
tranígreííbres. Omite el Obifpo otras reflexiones íbbre efte pun
t o , por evitar el faftidio de la proligidad , y creer , que con lo 
expuefto queda fuficientemente convencido de poco arreglado^y 
nada equitativo el medio propuefto por la Parte contraria en 
beneficio fuyo, y perjuicio intolerable de el Obifpo de Santan
der , á quien íi íe cargafle la tercera parte líquida de la elcaía 
do tac ión , con que íe halla fu Mitra le vería reducido a una in^ 
decente eftrechéz , impoísibilitado y no íblo al exercicio de la 
miíericordia con los Pobres, fino á la manutención de una cor
ta Familia s porque no afcendiendo y como confia de los A r 
rendamientos hechos 3 la renta de íu Mitra mas que á noventa 
y fíete m i l y novecientos reales y que eícafamente hacen nueve 
m i l ducados, fin íacar gaftoside Adminiftracion , que fegun la 
Certificación prefentada al numero íeptimo y importa mas de 
m i l ducados 3 n i íalarios de Miniftros_, y otros gaftos, que jun
tos con la partida antecedente importaran tres m i l ducados, 
quedarían líquidos eícaíamente feis m i l y de los que facada la 
tercera parte de penfion, fi fe le cargaífe, no llegarla á qua-
tro m i l ducados la renta de fu Mitra : y fi quando fe creía de 
mas de doce m i l , tuvo V . M . a bien, fin haverle cargado pen-
fion alguna, hacerle la gracia, fin exemplar,de libertarle la con
tribución de el SübfidiOj y Excufado, como queda dicho, no íe 
encuentra razón alguna,que abone el propuefto medio de la 
divifion de penfiones por la Parte contraria , quien n i aun por 
él lograría la compenfacion, que reclama ^ porque no pudiendo 
V . M . cargar al Obi ípo mas que la tercera parte líquida i y fien-
do efta menos de dos m i l ducados, aún le faltarían cerca dedos 
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m i l y quinientos, para completar la cantidad, que quiío d iv i -
dirfe : y fi éña íe cargaíle á la Meía Capitular , que no parece 
íe puede, quedarían las Prebendas tan eícafamentedotadas, que 
no havria quien quiíieíTe fervirlas: de todo lo que íe figue, que 
no pudiendo el Obifpo mantenerfe, ni fubfiftir la Iglcí ia , ha
vria logrado el muy Reverendo Arzobifpo desbaratarlo todo 
con mas facilidad , que fe hizo. Continua, Señor } el Procura
dor de la Parte Contraría en fu Pedimento el empeño de que l a 
renta defmembraia de la Mefa Arzohifpal de Burgos , no debe de 
fer de más cantidad y que doce mil ducados ^ fuponiendo , que éfta, 
f u é la exfrejfa voluntad de Su Santidad 3 y ' V M . y aun la cm/a 
motiva para la Erección de el Obifpo de Santander ¿fundándolo en 
que Su Santidad exprejja en la (Bula de Erección , defpues de hecha 
relación de las antecedentes i n / í a m i a s , que pajfaha a hacerla por 
encontrar en efta nueva, mayor equidad> comodidad , y moderación: 
por quanto de quarentay dos mil ducados y a que afcendian las ren
tas dt la Mefa, Arzobifpal ¿fegun atejiación de el Nuncio Jpo/io* 
¡ico de eflos ^eynos > no fe defmemhraba mas que los Réditos 3 (De
rechos , Procuracionesy y Diezmos de Mar ¿y Tierra , fituados denr-
tro del Territorio de la (Diocefi) que fe havia de eregir de nmmy 
los quales importaban doce mil ducados y poco mas y b menos , de
ducidas expenfas, Efto es lo que en fubftancia íe halla en el 
Pedimento, aunque acompañado todo de ciertas expresiones, 
que es predio o m i t i r , y de algunos argumentos, a que no fe 
refponde , porque feria alargar mucho efte Eícrito, fin necet 
fidad, y bailará proponer uno , para que con íolo íu infpeo-
cion , fe conozca el convencimiento, que produce. Dice , pues, 
que J i fe entendiera la cantidad de doce mil ducados plus minufvéy 
no taxativamente y fino es por demonfir ación y fe feguirta indefec-, 
tihlemente y que f deberla reputar valida la dejmembracion de 
todas las rentas de dicho Territorio defmembrado y aunque en folas 
ellas huviejje confifiido toda la que perteneció a la expreffada M i 
tra de (Burgos i y éfta fe llama confecuencia precifa por el Pro
curador de la Parte contraria , que pudo advertir , que lo que 
prueba demafiado , nada prueba y que cómo podria fer , que 
una tercera parte de un vafto Territorio , la mas infecunda , 6 
menos fértil por fu fituacion, y afpereza, produxeífe el todo 
de los produólos de la Meía Arzobiípal l Con que nunca fe po
dria feguir eífe grave inconveniente, y abfurdo , que reclama; 
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y paííando á facisfacer lo que d ice , de que la caufa motiva pa
ra la Erección , f u é la éh, yio dejmembrarfe mas renta, que la de 
doce mil ducados vefyonde, que en é ñ o fe padece equivo- ; 
cacion, porque la caufa motiva para femejantes Erecciones, 
fegun el texto capital > que las rige ^ jamas ha fido el mas, 
b menos de fus rentas y fino la amplitud de la antigua D i o -
ceíí j dificultad en dar el pafto eípiritual á las Ovejas j ne-
ceísidad grande de ellas, como fe regiftra en el texto ,y d i 
cen todos los Autores Ganoniftas.i de modo , que n i aun el, 
corifentimiento de el Prelado (de cuyo perjuicio Ce trata ) es 
neceílario en el fentir de el Francés Urr i t igoi t i de Eccle/. Ca~ 
í/W. tratando de las nuevas Erecciones; y el decir Su Santi
dad y que encontraba en la nubva inñancia mayor equidad, 
comodidad , y moderación ^no eftá en que íean doce m i l du
cados precifamente los que fe defmembjran ^ fino en execurar-
fe alidra fin perjuicio alguno de tercero j lo que no fucedia 
en las inítancias antecedentes^ planta diípueña por el Arzobi ípo 
Vela , porque en ella pretendía íe anexaílen á fu Meía Arzobif-
pal ciertas Dignidades Rurales, en cuyas vacantes tenia el Ca
bildo de la Metropolitana el interés de ano y medio de fu ren-« 
ta en cada una , además de la decima, que lleva fiempre de 
ellas \ por lo que prefentb Memorial a la Mageftad de el Señor 
Don Felipe I I . diciendo ̂  que no era íu ánimo oponeríe a la 
nueva Erección, fino al modo en que intentaba el Arzobifpo 
íe hicieíTe , quejandoíe de el medio propuefto , porque dejaba 

X$¿J?¿L¿¿^ ¿ 5 ' U indotadas fus Prebendasy aflegurando en fu Memor ia l , que 
/ y t ^ r r i ^ ¿o¿7t f - ^ Arzobifpo no neceísitaba recompenfa , porque íeparado el 

c*** produdo de todo el Territorio de el nuevo" Obifpado , le que-, 
f ¡ * . p c ¿ z ¿ ? daban a la Mefa Arzobiffal treinta mil ducados ^con lo que te

nia íuficiente congrua *, pues algunos de fus a n t e c e í í b r e s q u e 
fueron Cardenales a fe mantuvieron con menos. Efta queja, bien 
fundada de la Metropolitana, dio motivo a V . M . para que í o -
licitaífe la Erección de el Obifpado, fin efte perjuicio de aquella 
Iglefia j compenfando á la Meía Arzobiípal j aunque fin necet 
íidad y con la gracia de libertar aquella Mitra en adelante de la 
tercera parte de penfiones , que V . M . tenía derecho de cargar
la y quedando por efte tan equitativo y y conveniente medio 
fin derecho la Metropolitana para íu opoficion, y el Arzob i f 
po fumamente beneficiado j porque además de defcargarle de 
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el graviísimo pefb de los cuidados Paí lorales , en un País tan 
afpero, tan diñante de fu Capital > y tan neceísitado , fe le da
ba por V . M . tanta renta", quanto importaba lo que le dejaba 
de cargar l y en é í l o , y no en que fuelle mas , o menos de doce 
m i l ducados puíb Su Santidad la cónfideracion , que exprefio 
en lo mas moderada ^equitativa 3 y conveniente*, y lo contrario 
es opueño a la mifma Bula , y á fu confirmación eípecifica: a 
aquella 5 porque expreífamente dice Su Santidad : TSlon femaran-
tur A (Dídccefí (Burgenfí ynifi omnes ^editus 3 J u r a y (Procuratíonesi 

íDecímá Maris y & Terree intra Territortum (D'mcejt de nom, 
ut infra efformandct po/tta, y quien dice todos no excluye al
guno , como fe feguiría, fi folo fe feñalaífén doce m i l ducados; 
en cuyo caíb ^ predio era que el muy Reverendo Arzobiípo 
llevafle lo demás , lo que íeria contrario a lo expreílb en éfta 
claufula , y á la confirmación eípecifica, porque eftando iníer-
ta; en los Autos de la Erección la planta de la Iglefia, y af-
Cgnacion de rentas 3 y los referidos Autos inclufos en la Bula 
Confirmatoria , como era precifo para fu aprobación efpecifica; 
íiendo la dicha renta alli puefta de mayor cantidad, que los 
doce m i l ducados j fe vé claro, que la mente Pontificia no 
fué la que la Parte contraria con tánto empeño esfuerza, que
riéndola apoyar con la taifa de las Bulas i fiendo aís i , que éfta 
fué hecha con tal equidad , y atendidas las circunftancias del 
eñado en que quedaba la Mitra Arzobifpal de Burgos, que no 
íolo no hay fundamento alguno á la queja de el muy Reveren
do Arzobifpo de Burgos; f ino , que por los documentos, que 
cita y y exiñen en la Secretaria de el Real Patronato, íe halla
rá el convencimiento de efta verdad j la que de nada es con
ducente para el prefente a í fumpto , porque no tiene conexión 
con él el agravio, que fe huvieífe padecido en efta compo-
ficion , que haviendo fido manejada por tan hábiles Miniftros 
de V . M . en la Corte Romana, no hay lugar ninguno á la 
períuafion de efte perjuicio*, y antes bien por ellos mifmos fe 
labe quedo la Mitra Arzobifpal muy gananciofa , aunque 
ahora íe diga, y esfuerce lo contrario. Efto es , Señor , lo que 
en punto de Rentas , Penfiones, y Bula de efpecifica confir
mación , me ha parecido hacer prefente á V . M . en fatisfaccion 
de el difufo Pedimento de la Parte contraria , quien continuan
do fu empeño de atribuir exceílbs á los Jueces Executores , d i 
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ce 3 'Que; la fe par ación y y demarcdcioh dé él Territorio, no fué 

. menos tnconftderado fu poceder-) pues fegún lo que literalmente conf*. 
ta de la Bula de Erección > Jólo fué la voluntad.^de. el. ^apd 
defntembrar aquella parte, o Territorio de. la (Díoee/í "de '<Burh 
^ í y t í amado vulgarmente Montanas Bajas y o partido de&enas-A 
bajo , Aguas vertientes acia el Mar OcceajiO r e/?o ¿si ¿ de/de th 
JLugar de Muriet a , en los cmfines de dichaCíDiacef, con la dê  
Calahorra y hafta el Vdllé de Liebana 3 ¿onfnante con el, de 
lencia y y defpues de haver individuado diferentes Villas ,Va l i e s £ 
Montes , y Lugares y con fus refpeñivas Vicarms 3 cbmpróendidbP 
m el mencionado Territorio -anadio la general exfrefsion, las de~. 
m a í Valles y Víldds i dentro comprehendidas hafta el pié de Con~ 
d í a yfeguneflan de/ígnados en la Carta Geográfica yjúbfarptapa^t 
rd fk identidad pore Trodatario Cardenal Millo: difponiendo hn^ 
<m:efje 'de rtfervarfe a dicha íDioce/ís de Burgos los demás LMgares^ 
que quedajfen de Venas a CaftjMa y Aguas vertíeñtes acia la Ciu
dad de (Burgos; de manera xque para verificarfi djéfmmbrado, 
fegan la voluntad Pontificia qudlquiera Territorio y o Pueblo 3 'es1 
menefier y que fea de los individuados en dicha BUIA y o tengd 
la circunjlancia de correfponder, en Montanas Bajas y o partido dg 
Penas a bajo y junto con la de eftár. 'Aguas verHentés^aci-a :-.e/ Marj-
Gccéano; y no mas que hafta t i pié de Concha s j feria muy vio" 
fento querer que hafiaffe alternativamente uno y ú otro: bajo de 
éuyo /upuefio y y de que fegun es confiante y el Arciprefiazgo de 
Pefquera con fíete Lugares fe halla fituado acta la parte de 
^eynofa a diftancia de pié de Concha y y f i era de lo que fe intU 
tula Montañas Bajas y y Penas a bajo Aguas vertientes a l Mar y 
por lo que el Arzobifpo (Don Chrifioval Vela y Autor de la Car~ 
ra Geog}'afica y defignando el Territorio y que defpues de la def~ 
membración havia de quedar para la Mitra de Burgos y como de 
Penas a bajo acia efia Ciudad y y ^¿o Hebro de los Puertos aque
llas partes y feñaladámente incluyó en él al exprejfado Arcipref
iazgo con pete Lugares y fe hace precifo confejjar el excejfo de 
la aplicación; que hicieron los Executores a la Mitra de San-
tandér^en quanto fe eftendio a dicho Arciprefiazgo y y fus L u 
gares i> como por igual razón excedieron en haver aplicado a di
cha Mitra otros Pueblos comprehendidos en el Arciprefiazgo de 
Frefno con Pgynofa y que el referido Arzohifpo Vela exprejsó que
daba para dicha Mitra de Burgos ',y lo mifmo fe debe decir por{ 
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h refpeBtvo a las Fi l ias de la Vega San ^Pedro del tyme-
r a l y y San ^ocjue de ^ m i e r a con fus Iglefias yque fon anexasy 
y filiales de la Matriz de Efpinofa de los Monteros i cuyo Ar~ 
dprefiazgo también feña la el mtfmo Arzobifpo Vela 3 como que 
havia de quedar i la Mitra de Burgos \de la cjual es bien re~ 

. parabley que no haviendo dejmembraio los Executores la ex-
frejfada Jglejta de Efyinofa ¡Jeparaffe fus anexas y pretextando 
efiar éflas en herías abajo acia el Mar \ fin advertir y , que fien-
do miembros de aquella ydebian feguir Jiempre f u mifma fiiert,ey 
y confiderarfe para el efeño y que trataban 3 de la propria fitua-
don y y calidad de f u cabeza. A efte ponderado cargo contra el 
exceíTo imputado a los Executores 3 era cxcuíado rclponder, 
por eñár hecho ya en Repreíentacioii ^ que el adual Gbifpo 
hizo á V . M . por Odubre de el ano de mi l íetecientos cinrr 
cuenta y cinco , con el motivo de igual queja ^ que entonces 
dio el muy Reverendo Arzobifpo de Burgos que á la íazon 
era , y en la que convenció la ninguna razón y que para e l l^ 
tenia \ pero aunque brevemente 3 por evitar proligidad y y re
petición , dice : Que el haver conceptuado el Arzobifpo Don 
Chriftoval Vela por de Penas á Caftüla a Pefquera con íiis 
flete Vi l las , no fué porque efeclivamehte tuvieífen eíla natu
ral í i tuac ion , fino por el eílado politico , y repartimiento de 
contribuciones á V . M . íobre lo que huvo varios Pleytos y ea 
los que probaron lo que les convino a íus intereíTes: pero no 
mudaron por eílo la natural fituacion de fus Lugares y y n i 
aquellos y ni lo que dixo Don Chriftoval Vela debia gober
nar a los Jueces Apoftolicos , n i á fus Comiísionados Demar
cadores y fino lo difpuefto en la Bula de Erección y en la l i te
ral exprefsion y que adapta la Parte contraria*, y no podia 
dejarlo de hacer afsi y por fer la demarcación , que incluye, 
de las llamadas famoías en el Derecho, por excluir toda equi
vocación , y motivo a las dudas de los l i t ig ios , y como efeóli-
vamente fe halla Peíquera con las fíete Villas de Peñas aba^ 
jo Aguas vertientes al Mar Occeano , como íe evidencia por 
el nacimiento del Rio Veíaya , que entra en la Mar por la 
Barca de Varreda, y el de el Rio de Aguayo , que fe une con 
el dicho de Vefaya en el Termino de Pefquera , y ambos def-
aguan en el Mar Occeano , como faben todos los práóticos de 
aquel Pa í s , a quienes caufa admiración íc haya propuefto le-
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mejante queja, amplificándola cori la addicioií de haverfé def-
membrado otros Lugares del Arcipreftazgo de Frefiio, fm ef-
pecificaf quáles fean 5 y lo que es mas admirable con la m a 
yor ponderación,, de que las Villas de la Vega, San Roque 
de Rumiera, y San Pedro del Romeral 3 fe hayan defmem-^ 
brado de la de Efpinofa de los Monteros, que dexaron los-
Executores á Burgos-, fin advertir ^aue las referidas Villas ef-

j - tan j y ion de los Montes de Pax fcuyo territorio todo fe ha-
0 ^ lia expreífo en la Bula , y demarcación del Arzobifpo Don 

CJ / z^ c ^ r v c/S. Chriíioval Vela , quien expreíTamente dice , que han de fer de 
el Obifpado de Santander todos los Montes de Pax 3 con l a 
en ellos poblado j por eftár de Penas abajo acia el Mar a loSí 
Valles de Toranzo .j, y Carriedo % y que fiendo literal en la Bu 
la la inclufionde los Montes de Pax , no podrían feparar los 
Jueces / n i fus Gomiísionadbs Demarcadores, aun quando lít 
íituacion fuefle diftinta de lo que por naturaleza es : fiendo. 
digno de n o t a q u e íe haga cargo de la miíiTia juftificacion» 
de los Jueces, y fus Comiísionados, que no hicieron en elle 
yunto mas y que arreglaríe literalmente a la Bula*, en la que 
aunque no eííuvieíTen puefios los referidos Montes, era prerr> 
cifo los aplicaífen á la Diocefi de Santander 3 por eñár de Pe
ñas abajo Aguas vertientes al Mar Occeano 3 en el centro de: 
el Obifpado ^ y tan immediatos á la Capital , que havra de 
ellos a ella legua y media de diftancia ; por lo que le vé el co
nocimiento con que íe propone efte exceííb , apoyándole con: 
«1 que fiendo miembros aquellas Iglefias de la de Efpino/a délos 
Monteros 3 debian fieguir fiempre mifma fuerte , y reputar fe. 
para el cafo prejente de la naturaleza de f u Matriz j como fi
el Papa, que feparo todo el Territorio de Peñas abajo, i n 
cluios los Montes de Pax, para el Obifpado de Santander , no? 
huvieííe podido feparar las referidas Iglefias de la de Eípi-* 
nofa íu Matriz. Haceíe mas reparable efte infundado cargo, 
a vifta de la equidad, y juftificacion , con que procedieron los 
Jueces Apoftolicos: pues de los eícafcs Diezmos, que pro
duce aquel Territorio , folo aplicaron á la Mit ra de San
tander los que pertenecian á la Meía Arzobifpal , que e& 
vina tercera parte: pues las otras dos las dejaron a los Inte-» 
reífados , que las percibían antecedentemente , fundados ent 
que la Bula íblo fepara para el Obifpado de Santander to-
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dos los Diezmos de Mar / y Tierra . Derechos, Procuraciones,. 
&cc, que tenia la Mitra de Burgos en ú Territorio de la nue
va Dioceíl , no los que gozaban otros IntereíTados i por cu
ya razón dejaron al Monafterio de Ona , y á la Iglefia de Ef-. 
pinofa las refpedivas partes , que haíta allí havian percibí--
do : por lo que queda refpondido 3 y fatisfecho , á lo que pa
rece ^efte cargo jen el que continúa la Parte contraria, d i 
ciendo : Tero Lo que hace Juhir de f unto la inconftderación ^ p a r 
cialidad y con que obraron dichos Executores 3es el ver y que ef~ 
tando el Lugar de Vi l la Tájeme del Arcipreftazgo de la %a-* 

f a y Verías abajo , Aguas vertientes acia la parte de (I(eynoJa> 
y de Burgos y a excepción de un alar de el tejado de la Jgle-
fia de dicho Lugar y que parece tiene fus vertientes acia el Mar , 
fe huviejfen creído con arbitrio para reputarlo de Id: Mitra de, 
Santander y con folo éjio y y que los Vecinos de el mifmo L u ^ 
gar y efpontaneamente y o fugeridos y huviejfen manifefiado que
rer eftar fujetos a ella i á lo que latisface , que como el que 
formo el Pedimento no tiene conocimiento alguno de el 
País en queílion no es mucho proponga equivocadas las 
colas. E l Lugar de Vi l la Payerne es cierto , que no to
do eftá Aguas vertientes al Mar Occeano, entendiendofe e t 
te todo por el complexo de vecindario, y termino: pero no 
lo es y que íolo efté con eíta propria nota de la demarca-^ 
cion el íolo alar de un tejado , n i tampoco , el que h\i~ 
vieíTen tenido íiigeñion los Vecinos para la elección, que hi
cieron , la que fué tan natural, como fundado en el mas 
fácil recurío á íu Prelado , y en la eíperanza de verle con 
frecuencia exerciendo fu Paftoral Minifterio en aquel Ter
r i tor io , que por íu í i tuac ion , y diftancia á Burgos no fe 
podian liíonjear con íemejante bien , f i huvieífen quedada 
de la Mitra Arzobifpáh y el que éílo fe dejaífe f i S i elec
ción , lo tuvieron , y afirmaron los Executores por confor
me á la difpoficion de el Derecho Canónico en dudas feme-
jantes de Territorios de Obifpados, lo que fin duda es co-. 
{a j u i l a y de que no puede refultar fundada queja, mayor^ 
mente quando no fe hace perjuicio en las utilidades; pues íe 
puede dificultar, íi produce algunas para la Mitra. Y no pu^ 
diendo menos de haverfe advertido î profigue el Pedimento ) que 
la feparacion de los referidos Tueblos y como ejecutada en con-* 
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20. 
tyavmcwn de la citáda (Bula, no era capaz de fujetarlos a l a 
jurtfdicción de el (Reverendo Ohiffo de Santandér , m eximirlos 
de la de mi Tartc yes no poco extraño , que la haya, eftado exer-
ciendo aun infifia en exercerla en ellos, con conocida fa l ta de 
Titulo > la que influye' necejjariamente en la nulidad de los ac
tos por él exercidas , Jin .que pueda evitar fe por el capitulo de 
error común , y titulo colorado y que no fon ve r i f cables en el 
cafo de haverfe executado la dicha defmembracion de renta , y • 
Territorio, haviendo precedido (Real Orden de V . M . para ello: 
pero contraviniendo a fu Real voluntad en todo lo que no fe con
forma la execucion con lo dtfpue/io en la referida 'Bula, es muy 
proprio de la Real ju/lifie ación de V , M . no permitir fe m a n 
tenga lo obrado por dichos Executores contra; fu mifma Real vo
luntad, y Orden, Efta eferupuloía reflexión, que fe halla en 
el Pedimento de la Parte contraria , le ha fido precifo al 
Obifpo ponerla literalmente en efte Eícrito > porque no pa-
reciendole conveniente refponderla 3 ha creído , que íola fu 
fimple infpeccion podra fcr la mas convincente fatisfaccion 
de si mifma 3 aunque extrañando fe huvieífe ofrecido íeme-
jante dudai y no menos el que fe haya propueño á V . M . 
y fabios Miniflros de íu Confejo, á lo que parece, para que 
fuva de entrada 3 b exordio á la conclufion de fus preten-
flanes, las q u e í i huvieílen de tener efecto, desbaratarian, no, 
íolo lo que llama exceflb ^ y verdaderamente eíiá executado 
por los Jueces Apoftolicos 3 con tanto arreglo a lo difpuefto 
en la Bula , y pedido por V . M . fino que desharian ente
ramente la Erección total v porque no podian fubfiftir el ObiCr 
po por la cortedad , que queda probada de íus rentas, n i 
la Iglefia Gathedral por igual razón: el Territorio defmem-
brado ¿ vendria a fer un Tablero de Damas en la alternativa 
de los Lugares, que quedarian aplicados á las .dos Mitras j de 
lo que fe feguiria, que quedandofe la caufa de la defmem
bracion en pié , por lo refpedivo al paito Efpiritual en los 
Lugares 3 que tocaífen a Burgos y íe aumentarían las turba-

, eiones^ y conflidos de junfdiccion vde lo que refultana íer 
mas infeliz 3 é intolerable la fuerte de eftos Pueblos 3 en el 
eftado j que quiere colocarlos la Parte contraria y que no en la 
que tuvieron en lo antiguo : y también fe infiere con evi
dencia, que no convienen eftas pretenílones, con lo que ran-



to fe afirma en todos los Eícrítos formados á nombre de el > 
muy Reverendo Arzobiípo de Burgos ^ y nuevamente en la 
cabeza del Pedimento prefcncado por fu Procurador adonde ; 
íe dice: Que nunca Je han dirigido, ni ahora fe dirigen a im~ 
pugnar la Erección de el Obi/pado de Santander , ni Bula Apof-
tolica /obre ella, Pero con el efpecioíb nombre de exceíTos, 
y medios, que i e proponen para íu reformación, íe impug
na virtualmente todo , que era preciíb quedafle desheckd 
por la impofsibilidad de haceríe por los medios., que pro
pone, ni por otros algunos ^ que los executados/muy arre- L 
glados, y con fo rmesá lo difpuefto en la B u l a / y aprobada 
eípecificamente , y con tan madura diícu(Ion , y reflexión i . 
inftancia de V . M . por el Papa , aunque reclamado todo por 
el muy Reverendo actual Arzobiípo de Burgos, quien no es 
Parte para íer oido en el a í íumpto ; el que íe halla perfec-• 
tamente concluido , con todas las íolemnidades | que previe- < 
rie el Derecho: oídas por Su Santidad las Partes intereífidas, 
y entre ellas al muy Reverendo Arzobiípo Don Juan Ffaricií-^ 
co Guil len, quien expuíb diverías veces idénticamente todo a 
lo m i í m o , que hoy fe produce en quanto á renta , terriro-: 
rio , y perjuicios *, f no eftimandoíe fu contradiGcion por jü í - > 
ta , femando expedir la Bula de Erección, que fin embargo^ 
íe detuvo por nuevo Recuríb , que hizo aquel Prelado , y mo- . 
vio a Su Santidad a tomar nuevos informes, en cuya viña man- q 
do expedir la Bula , y cerro la puerta á fus inftancias > las que 
dirigió acia V . M . por medio de una Repreíentacion que-
hizo en el año de m i l íeiecientos y cincuenta y cinco, á que 
fatisfizo con claro convencimiento el eleóto entonces Ob i f -
po de Santander *, y en íu virtud íe defeñimaron aquellas 
quejas, y aun íe le eícribio por la Cámara una Carta acor
dada, que íe le dirigió por el Intendente de aquella C i u 
dad i como todo con l l á , y fe halla en el Expediente, dan
do lugar la experiencia de eftos importunos recurfos, a que 
V . M . folicitaífe la Bula de la Apoftolica Confirmación en 
forma efpecifica , con el intento de cerrarlos para fiempre', 
no por el de falvar nulidades , que contuvieífen los Autos, 
como fe afirma por la Parte contraria, que aunque realmen
te los contuvieífen,que fe niega, no dejarían de quedar fub-
fanadas^una vez que efpeciíicamente confirmo el Papa lo he-
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cho . cdh tanto conocimiento de caufa, como queda acket*-> 
t i d o / v fMnifiefta el tiempo,que fe gaílo en el reconocimien
to de oblado por los Miniítros de Su Santidad , viendo^ j 
lo , y examinándolo con muy madura confideracicm ̂  y refle^l 
xíoh , como fe podra hacer confiar. Y fi al Arzobifpo , d i - . 
ftinto y fe le defeftimaron eftas pretenfiones • hechas .. antes de i 
la Confirmación Apoñolica en forma eípecifica v y. fin em^^ 
bargo de que aunque dio fu confentimiento al tiempo de 
fu ingreílp en la Mitra , para la deímembraeion, y Erección, 
de el nuevo'Obifpado, no para el modo, lo que parece le 
daba algún derecho : quál k r á el que tenga el adual muy:n 
Reverendo Arzobifpo, que quando acepto la Miera , ya cita
ba hecho el Obifpado, y el Obifpó en poífefiion:-confirma-
do todo Apoftolicamente , en cuya inteligencia admitió la M i h 
tra Arzobifpal, y expreífamente lo confintio r no concedien-
doíela Su Santidad en otros términos , como eonfta de Ja clau-
fula inferta en íus Bulas , que literalmente dice .•Jt/y?^ í í iwm 
difpofitionem in Litteris Apo/iolícis di/memhrationis ah i l l a , ^ 
refpeñivé appltcationis Ecdefíá SanBanderíenJi in Cathedralem 
noviter ereBd , per Nos nuper Apoflolica authoritate f a ñ a m ^ 
& deinde diña Apofiolka authoritate confirmatamí A la ver-s 
dad no íe encuentra, y íolo sí fe deíeubre el graviGimo in-^ 
conveniente, y perjuicio, de que la audiencia á efta Parte 
abriría la puerta a femejantes recuríos, que tiene cerrada tan 
juftamente el Derecho: pues quando huviera algún agravio, 
que íe niega, íería de muchiísima menor entidad, que el le
vantar los Sellos tan refpetablemente Sagrados, con que íe 
perfecciono , y cerro una obra de todos modos propria de V . 
á quien el Obi ípo de Santander humildemente fuplíca fea íer~ 
vido.de negar la audiencia, en efte affiimpto, al muy Reve
rendo Arzobiípo de Burgos , imponiéndole en el perpetuo íi-
lencio, declarando por infubfiftente la providencia de divi— 
f i o n , y paífe de las penfiones: pretenfioa, que jamas hizo fu d i 
funto anteceflbr , en quien no concurria menos derecho, í i 
lo huvieífe para ella, que en el muy Reverendo adual Arzo-
bifpo í y antes bien íblicíto con eficacia penfionar nuevamen
te ííi Mitra con ochocientos ducados, a favor de un Familiar, 
y Pariente í u y o , que aunque no tuvo efedo, da motivo efte 
íolo hecho, para inferir de el dos cofas: La una, que no 
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23 
confidero aquel Prelado tan indotada fu Mitra ^ como íe vo
cea ahora , quando peníaba en cargarla nuevamente con una 
cantidad no corta ^ y la otra ., quán diñante eftaba de el pen-
íamiento de fu Succeflbr en la divifion^ y paíle de penfio-
nes, quien proponía ella nueva, que íabía bien cabía en la 
tercera parte líquida de el producto de íus rentas, aunque 
cargada con las antecedentes: En atención a todo lo expuef-
t ó , efpera el Obifpo la benigna condefcendencia deV. M . 
á fu íiíplica» 







Tertulian, de Prxfcript. cap. 3 7* 

Quojure fiham mam ctedis \ Qua licentiafontes meos tranfvertis* 
Qua potejíate /imites meos commoves ? Alea ejl pojje/sio^ 
o/im po/sideo y babeo origines firmas ab ipjts Authoribus 5 quo
rum fuit res. 

Idem lib. 1. adverf. Marcioncm 3 cap. 3 ; 

ü\(on enim Magtflra 9 Mater 5 &* omnium máxima ejjet Eccle-
fia , fi parem haberet. 

D. Bernard. in Apologético ad Guillerm. Abbat. 
propé med. 

Monjlruofum ejfet, & prater natura ordincm 5 aliud corpus in¿ 
tra unum injerere. 


